RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000046, E.  4002/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por  las Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo (PLUNA E.A.) relacionados con la modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos correspondiente al Ejercicio 2013; 

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal, por Resolución del 29/8/12 se pronunció sobre el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2013;

2) que en la oportunidad, se comunica que por  Resolución de Directorio Nº 16.186/13 del 25/7/13, se aprobó la modificación al Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2013 sugerida por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto  por Notas 064/C/12 y 035/C/13;
3) que según se señala, la modificación realizada, sugerida por la OPP consiste en la disminución del Grupo 0 “Servicios Personales” en $ 2:610.944 y el Rubro 264 “Primas y otros gastos de Seguros” en $ 29.967, teniendo en cuenta que a juicio de dicho Organismo resultaba inconveniente acceder a la reestructura del Organismo por un importe total anual de $ 2:640.879;
4) que este Tribunal ha constatado, que en la modificación proyectada, si bien se ha considerado el egreso de dos funcionarios,  no se ha contemplado el ingreso de un funcionario  con contrato a término;
     CONSIDERANDO: 1) que corresponde a este Tribunal “dictaminar e informar en materia de presupuestos” e “intervenir en todo lo relativo a la gestión del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados”, según lo establece el Artículo 211 Literales A) y E) de la Constitución de la República;

 2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas y el Poder Ejecutivo;
3) que no obstante ello, debe señalarse que si bien la modificación realizada al Proyecto de Presupuesto tiende a subsanar una objeción planteada por la O.P.P., en su elaboración no se refleja la realidad de los hechos, siendo que el ahorro que  contiene  no contempla el ingreso de un nuevo funcionario con contrato a término;
4) que por otra parte se advierte que no se han subsanado las observaciones que este Tribual, por Resolución del 29/08/12, realizó al Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2013; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar las modificaciones realizadas al Proyecto de Presupuesto correspondiente al  Ejercicio 2013 por lo expresado en el Considerando 3); 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);
3) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, al Organismo actuante y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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